
Duración: 20 horas cronológicas (equivalente a 27 horas pedagógicas). 

Modalidad: Aprendizaje autogestionado.

Tipo de certificación:

Características generales:

Este programa está orientado hacia los/as funcionarios/as de salud (Servicios de Salud, APS dependiente de los 
Servicios de Salud, APS de dependencia Municipal, SEREMI y funcionarios del Ministerio de Salud).

REQUISITOS

20HCÁPSULAS

Pertenecer a un Servicio de Salud que esté 
inscrito en este programa.

PÚBLICO OBJETIVO

Profesionales de los equipos de salud que tienen 
un rol estratégico en la pesquisa, detección y 
primera respuesta y/o atención de víctimas de 
violencia de niños, niñas y adolescentes 
(matronas, enfermeras, médicos, psicólogos, 
asistentes sociales y otros profesionales afines).

CONTENIDOS PRINCIPALES DEL CURSO:

Módulo 1: Conceptualización y magnitud del problema de violencia en NNA.
Módulo 2: Consecuencias de la violencia en NNA.
Módulo 3: Aspectos legales para abordar la violencia en NNA.

OBJETIVO DEL CURSO

Entregar contenidos y herramientas básicas para 
comprender el fenómeno de la violencia en niños, 
niñas y adolescentes y facilitar los procesos de 
pesquisa, detección y primera respuesta de casos 
de violencia en niños, niñas y adolescentes.

a)  Responder una encuesta de satisfacción
b)  Realizar la evaluación del curso.
c)  Descargar el certificado.

Realizar la siguiente secuencia de actividades 
para obtener el certificado, en forma sucesiva e 

inmediata, después de terminado el curso:

Más información del Sistema de Aprendizaje a Distancia en nuestro sitio WEB: www.siad-sps.cl.

DETECCIÓN Y PRIMERA RESPUESTA PARA EL ABORDAJE DE 
CASOS DE MALTRATO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Autoinscripción, 31 días para realizarlo con nota mínima de aprobación 5.0 y evaluación en línea 

Los certificados serán otorgados a los funcionarios que hayan aprobado la evaluación del curso, 

(un solo intento).

obteniendo una evaluación con nota igual o sobre 5.0).
Usted debe informarse sobre las políticas de reconocimiento de los certificados para la acreditación de las horas de 
capacitación en su respectiva Dirección o Departamento Municipal.


